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Resolucion DGN N° IS4S /15.  Buenos Aires, 40 de septiembre de 2015.
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VISTO Y CONSIDERANDO:
L. Mediante Resoluciéon DGN N° 1154/07 se creé la

Comision sobre Tematicas de Género, en atencién a

la necesidad de “impulsar medidas especificas que, sustentadas en la
comprension de la complejidad de la problemdtica, avancen hacia la biisqueda de
soluciones que garanticen la equidad de género en el acceso a la justicia” (véase
Resoluciéon DGN N° 1154/07, fundamentos). Alli se sefial6 que “la defensa
de los derechos de las mujeres exige respuestas especiales que neutralicen
eventuales prdcticas de discriminacion, y ésta es una tarvea en la que el Ministerio
Publico de la Defensa debe asumir un rol activo” (Ibid.). Su creacién se enmarcod
en distintos compromisos internacionales del sistema de proteccién de
derechos humanos, en especial los que se derivan de la Convencion para la
Eliminacion de Todas las Formas de Discriminacion contra la Mujer (CEDAW) y
de la Convencidn Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra la Mujer (“Convencion de Belém do Para).

A través de dicha Resolucién, la Comisién fue
dotada de distintas funciones y defini6 una clara linea de intervencién,
dirigida a incorporar estrategias de defensa con perspectiva de género, en
particular en casos de mujeres victimas de violencia o en conflicto con la
ley penal.

II. No obstante, la Comisién no ha limitado su
intervencion a casos y actividades vinculados con las mujeres, ya que la
discriminacién y la violencia en razén del género afectan también a otros
colectivos sociales, y obstaculizan su pleno acceso a la justicia.

En este sentido, en tiempos recientes, tanto la
comunidad local como la internacional han llamado la atencién acerca de

las dificultades que encuentra la poblacion LGBTI (lesbianas, gays,



bisexuales, trans e intersexuales) para alcanzar el efectivo goce y ejercicio de
sus derechos. Sobre esa base, se han mejorado la calidad de los estandares
juridicos aplicables y se han puesto en marcha distintas estrategias que
incluyen la realizaciéon de estudios globales; la creaciéon de unidades
especializadas; la resolucién de casos contenciosos; la reforma legal y el
establecimiento de politicas publicas. En el ambito regional, la adopci6én de
las resoluciones sobre Derechos Humanos, Orientacion Sexual e Identidad de
Género de la Asamblea General de la OEA N° 2435 (2008), N° 2504 (2009), N°
2600 (2010), N° 2653 (2011), N° 2721 (2012), N° 2807 (2013) y N° 2863 (2014); la
puesta en funcionamiento de la Relatoria sobre los Derechos de las personas
Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex en el ambito de la Comisién
Interamericana de Derechos Humanos (2014), y la decisién adoptada por la
Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso “Atala Riffo y nifias vs.
Chile” (2012), constituyen sélo algunos ejemplos de lo mencionado.

IIL En esta linea, en el &mbito de la defensa piublica, la
Comision sobre Tematicas de Género ha desarrollado desde su creacién
numerosas tareas a través de un entendimiento amplio del “género” como eje
que estructura el ordenamiento social y determina las relaciones de poder, no
s6lo en perjuicio de las mujeres en general, sino también en las vidas de
ciertas mujeres en particular y de otros colectivos sociales, como los LGBTIL.

Entre ellas, pueden enumerarse distintas actividades
de capacitacion del personal de la institucién, en aspectos relacionados con
cuestiones de discriminacién y violencia por razones de género, orientaciéon
sexual e identidad de género. Estas tareas han tomado la forma de cursos, o
de espacios de interaccién con los agentes del MPD, en sus distintos
escalafones y &mbitos de especializacion.

Asimismo, la Comisién ha participado en el disefio de
estrategias de intervencién de la defensa publica que contemplen los
estandares juridicos aplicables a la situacién de personas LGBTI, a efectos de
favorecer el mejor abordaje de las causas que las involucran. También ha
puesto sus servicios de asistencia y patrocinio juridico gratuito a disposicién

de toda persona que sufra violencia de género. En adicién, ha realizado
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intervenciones mas estructurales, dirigidas a garantizar la plena aplicacién
de la Ley N° 26.743 (“Ley de Identidad de Género”) en el ambito de las
actuaciones de quienes integran el Ministerio Publico de la Defensa (véase,
en este sentido, la Resolucién DGN N° 473/2013).

Finalmente, se ha colaborado con organismos
supranacionales en la produccién de informes sobre la situacion de las
personas LGBTI en la regién y, de manera mas reciente y a pedido de
distintas organizaciones vinculadas con la tematica, se han abierto lineas
de investigacion especificas sobre la situacién de encarcelamiento de
personas trans (travesti-transexual-transgénero) y respecto de su relacién

con las fuerzas de seguridad.

IV. Bajo estas consideraciones, surge la necesidad
de, por un lado, visibilizar en mayor medida estas intervenciones y, por
otro, potenciarlas en el futuro. Los estdndares en materia de derechos
humanos de las mujeres y de otros colectivos discriminados por razones de
género imponen no s6lo obligaciones de respeto a las autoridades estatales,
sino también la adopcién de medidas integrales para garantizarlos de
forma plena. Estos mandatos, a su vez, son plenamente concordantes con la
funcién de este Ministerio como institucién de defensa y proteccion de
derechos humanos, en especial de los grupos en situacién de

vulnerabilidad (art. 1, Ley N° 27.149).

Por ello, en funcién de las atribuciones establecidas
en el articulo 35 de la Ley N° 27.149, en mi caracter de Defensora General

de la Nacién;

RESUELVO:

MODIFICAR las competencias de la Comision
sobre Temdticas de Género dispuestas por Resolucién DGN N° 1154/07,
las que quedaran consagradas con los siguientes alcances: (a) participar
directa o indirectamente en la elaboracion de estrategias de intervencion de
la defensa publica dirigidas a satisfacer los derechos de todas aquellas

personas afectadas por violencia o discriminacién por razones de género,



en particular mujeres y colectivos LGBTI (lesbianas, gays, bisexuales, trans e
intersex); (b) coadyuvar en la defensa de los casos que, en este sentido, sean
declarados de especial interés institucional por la Defensora General de la-
Nacién; (c) brindar asesoramiento y patrocinio juridico a victimas de
violencia de género en materia no penal, de conformidad con las
Resoluciones DGN N° 1095/2012, N° 1186/2012 y N° 890/2013; (d) participar
en la elaboracién de proyectos de instrucciones y recomendaciones tendientes
a garantizar la adecuada intervencion de la defensa publica para la proteccién
de los derechos de todas aquellas personas afectadas por violencia o
discriminacién por razones de género, en particular mujeres y colectivos
LGBTT; (e) realizar todo tipo de investigaciones que permitan dar cuenta de
las probleméticas que conforman las prioridades de la Comisién sobre
Teméticas de Género, en los términos que aqui se establecen; (f) llevar
adelante actividades de difusién de informacién sobre los derechos de todas
aquellas personas afectadas por violencia o discriminacién por razones de
género, en particular mujeres y colectivos LGBTI; (g) firmar convenios de
cooperacién con organizaciones gubernamentales y no gubernamentales,
asociaciones civiles y otras instituciones con objetivos afines a las prioridades

de la Comision sobre Tematicas de Género.

Protocolicese, hagdge saber 7y, oportunamente,

archivese.

TELVA MARIS MRETINE
~a: BANCIETA NACION
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